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SUCESIÓN – ORDENA ABONAR QUEJA 

 

En vista de que se encuentra pendiente de proveer, no solo sobre el recurso 

de queja interpuesto en contra el auto de 31 de marzo de 2022 (PDF 31) 

que negó la concesión de la apelación contra la decisión de 27 de enero de 

2022 que no accedió a la suspensión de la partición (PDF 23), sino que 

además también debe proveerse sobre el formulado contra el auto también 

de 31 de marzo de 2022 (PDF 32) que no concedió la alzada propuesta contra 

la sentencia aprobatoria de la partición, se dispone: 

 

TENER en cuenta que bajo el radicado de la referencia (24-2019-00860-01) 

se tramita el recurso de queja (PDF 33) interpuesto en contra el auto de 31 

de marzo de 2022 (PDF 31) que negó la concesión de la apelación contra la 

decisión de 27 de enero de 2022 que no accedió a la suspensión de la 

partición (PDF 23). 

 

Por secretaria, ABONAR a la carga laboral de este despacho, el recurso de 

queja (PDF 34) formulado contra el auto de 31 de marzo de 2022 (PDF 32) 

que no concedió la alzada propuesta contra la sentencia aprobatoria de la 

partición, generando una nueva carátula identificando el asunto con el 

número 24-2019-00860-02, e impartiendo el trámite de traslado respectivo.  

 

CÚMPLASE, 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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